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la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 20 de diciembre de 1997.—El Secretario.

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las entidades y persona que
se relacionan a continuación se han formulado
recursos contencioso-administrativos contra los
actos reseñados, a los que han correspondido los
números que se indican de esta Sección:

2/1.474/1997.—SOCIEDADES PRONSUR,
SOCIEDAD ANÓNIMA, y otras contra resolu-
ción del Tribunal Económico-Administrativo Cen-
tral de fecha 19-5-1997.—756-E.

2/1.530/1997.—BANCO DE FINANZAS E
INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA, con-
tra resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda (TEAC) de fecha 19-11-1997, sobre
denegación de suspensión. R. G. 6.618/1997,
R. S. 259/1997.—825-E.

2/1.520/1997.—Don CARLOS RIOPÉREZ LOSA-
DA contra resolución del Ministerio de Economía
y Hacienda (TEAC) de fecha 25-6-1997, sobre
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
R. G. 7.768/1994, R. S. 197/1997.—827-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 22 de diciembre de 1997.—El Secretario.

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/1.527/1997.—Doña CONCEPCIÓN GAR-
CÍA-COMENDADOR MARTÍNEZ contra reso-
lución del Ministerio de Economía y Hacienda
(Tribunal Económico-Administrativo Central) de
fecha 6-11-1997, sobre clases pasivas, sobre pen-
sión de orfandad (R. G. 3.548/97, R. S. 393/97).

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 22 de diciembre de 1997.—El Secreta-
rio.—826-E.

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/1.528/1997.—Don VICENTE GARCÍA-ARAN-
DA MARTÍN-MAESTRO contra resolución del
Ministerio de Economía y Hacienda (Tribunal
Económico-Administrativo Central) de fecha
8-10-1997. R. G. 754/97, R. S. 87/97, sobre
pensión.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 22 de diciembre de 1997.—El Secreta-
rio.—1.519-E.

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/1.506/1997.—Don FERNANDO MORÁN
LÓPEZ contra resolución del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda (Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Central) de fecha 6-11-1997, dictada
en expediente R. G. 9.451/96, R. S. 811/97, sobre
clases pasivas (denegación de pensión).

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 23 de diciembre de 1997.—El Secreta-
rio.—816-E.

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las entidades que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

2/1.522/1997.—FCC AGUA Y ENTORNO URBA-
NO, SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolución
del Tribunal Económico-Administrativo Central
de fecha 23-10-1997.—753-E.

2/1.525/1997.—SINDICATO DE BANQUEROS
DE BARCELONA, SOCIEDAD ANÓNIMA,
contra resolución del Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Central de fecha 26-9-1997.—784-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 23 de diciembre de 1997.—El Secretario.

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la entidad que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/1.523/1997.—FOMENTO DE CONSTRUCCIO-
NES Y CONTRATAS, SOCIEDAD ANÓNI-
MA, contra resolución del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda (Tribunal Económico-Adminis-
trativo Central) de fecha 12-6-1997. R. G.
1.602/96, R. S. 491/96.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-

los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 22 de diciembre de 1997.—El Secreta-
rio.—1.516-E.

Sección Cuarta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la entidad que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

4/878/1997.—DELSUP, SOCIEDAD LIMITADA,
contra resolución de fecha 7-7-1997, sobre san-
ción de 1.000.000 de pesetas.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 9 de diciembre de 1997.—El Secreta-
rio.—1.108-E.

Sección Cuarta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los
mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

4/1.082/1997.—Doña MARÍA VICTORIA
REDONDO ALONSO contra silencio adminis-
trativo, sobre indemnización por daños y perjui-
cios.—1.027-E.

4/1.081/1997.—Doña IRENE GALLEGO CAMA-
CHO contra silencio administrativo del Ministerio
de Sanidad y Consumo, sobre responsabilidad
patrimonial del Estado por daños y perjui-
cios.—1.031-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 11 de diciembre de 1997.—La Secretaria.

Sección Cuarta

Se hace saber, para conocimiento de doña Julia
Camacho Camacho, que en el recurso de la Sección
Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional número 72/1997, se ha
dictado providencia de fecha 12-12-1997, en la que
se acordó: Únase a las actuaciones el anterior oficio
y copia de sentencia que se acompaña, procédase
al archivo de las actuaciones, notificándose por edic-
tos a la interesada.

Lo que se publica para que sirva de notificación
a la recurrente citada.

Madrid, 12 de diciembre de 1997.—La Secreta-
ria.—1.023-E.


